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Desnaturalizar el sufrimiento en los partos: 
abordaje antropológico de una obra de teatro 

sobre violencia obstétrica en Argentina1 
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Resumen: La violencia obstétrica es una de las modalidades más naturalizadas y silenciadas de la violencia de 
género. En un contexto sociocultural extendido de falta de garantía de los derechos sexuales y reproductivos 
de las personas que paren, el presente trabajo aborda esta problemática desde una perspectiva feminista en 
la antropología. Para ello, se ha explorado el lugar central que las activistas de agrupaciones de mujeres han 
tenido en la búsqueda de la desnaturalización del sufrimiento en los partos y en su reconocimiento social. 
Se consideró la puesta en escena de la obra de teatro Parirnos entre los años 2014 y 2019, de la asociación 
Las Casildas, de Buenos Aires, Argentina. Una obra que se desarrolló a partir de relatos y testimonios de 
violencia obstétrica, que contaba con un debate posterior con el público. El objetivo principal del artículo es 
analizar los sentidos y usos políticos del sufrimiento de quienes paren que se desenvolvieron a partir de la 
obra. Su principal conclusión es que, a diferencia de otras propuestas activistas, Parirnos logró difundir la 
conceptualización social del significado de la violencia obstétrica en Argentina. 
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ENG Denaturalise suffering during childbirth:  
An anthropological approach to a play about 

obstetric violence in Argentina
Abstract: Obstetric violence is one of the most naturalized and silenced forms of gender violence. In a 
widespread social framework of violation of the sexual and reproductive rights of those who give birth, this 
work addresses this problem from a feminist perspective in anthropology. I analyzed the central role that 
activists from women’s groups have had in the search for the denaturalization of suffering in childbirth and its 
social recognition. In this sense, for this occasion I considered the staging of the play Parirnos between 2014 
and 2019 by the Las Casildas group, from Buenos Aires, Argentina. This play was developed from testimonies 
of obstetric violence, which had a subsequent debate with the public. The main objective of this article is, 
then, to analyze the meanings and political uses of the suffering of those who give birth used through the play. 
Their main conclusion is that, unlike other activist proposals, Parirnos expanded the social conceptualization 
of the meaning of obstetric violence in Argentina. 
Keywords: Obstetric violence; Women’s activism; Suffering; Feminist anthropology; Argentina.
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1. �La naturalización social del sufrimiento 
en los partos: un abordaje antropológico 
feminista 

La violencia obstétrica es un problema social de 
gran envergadura que se encuentra invisibilizada 
socialmente y muy poco problematizada. Se trata 
de una modalidad de violencia que ejerce el perso-
nal de salud sobre los cuerpos de quienes paren en 
servicios institucionales de atención, tanto de índo-
le pública como privada. Específicamente, refleja 
el entrecruzamiento entre determinadas prácticas 
asociadas a la violencia institucional que se (re)
produce en el ámbito sanitario y la vulneración de 
los derechos sexuales y reproductivos (Magnone, 
2011). Además, implica diversos procesos de esen-
cialización reproductiva, patologización, maltratos, 
intervencionismo innecesario, objetivación y/o uni-
formización del cuerpo de quienes paren (Blázquez 
Rodríguez, 2009). 

En las sociedades contemporáneas occidenta-
les, la violen cia obstétrica comprende una violación 
a los derechos humanos relacionados a la salud 
de quienes gestan, de forma particular, a su salud 
sexual y reproductiva (OMS, 2014). En las últimas 
décadas, ha sido tal la falta de reconocimiento de 
este tipo de violencia a nivel mundial que en 2019 
la “Relatora Especial de las Naciones Unidas so-
bre la violencia contra la mujer, sus causas y con-
secuencias”, Dubravka Šimonović, debió desarrollar 
recomendaciones dispuestas a prevenir y a erradi-
carla. Incluso, insistió en que los Estados produzcan 
y publiquen informes sobre la temática, y que con-
sideren la evaluación sobre las políticas y planes de 
acción vinculados a la violencia obstétrica en sus 
territorios (ONU, 2019). 

Aún muy pocos países del mundo cuentan con un 
marco legal referido a la temática. Estos pocos ca-
sos refieren a países de América Latina. Venezuela 
ha sido uno de los países pioneros en emplear el tér-
mino “violencia obstétrica” en 20072. En Argentina 
se sancionó en 2009 y se la definió como “aquella 
que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los 
procesos reproductivos de las mujeres, expresada 
en un trato deshumanizado, un abuso de medica-
lización y patologización de los procesos natura-
les, de conformidad con la Ley 25.929” (Honorable 
Congreso de la Nación Argentina, 2009: 3)3. Más 

2	 Uno de los primeros países en utilizar esta nominación 
en el marco de la ley nacional n° 38.668 denominada “ley  
orgánica sobre el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia” (Asamblea Nacional de Venezuela, 2007). En 
sus artículos 15.11 y 51 define y da ejemplos de este tipo de 
violencia.

3	 Argentina cuenta con un marco legal específico referido 
al tema. Con anterioridad a la definición legal del término 
“violencia obstétrica”, en 2004 se sancionó la Ley 25929 
de “parto humanizado”. A través de ella se estableció un 
marco pionero de promoción de los derechos de las 
personas en los procesos procreativos que incluye el 
embarazo, trabajo de parto, parto y puerperio. Esta Ley 
refiere a los derechos vinculados a la elección de quien 
pare de una persona que la acompañe durante el evento, 
así como el derecho a obtener la información sobre las 
prácticas obstétricas que se realicen sobre su cuerpo 
o sobre el del bebé, a ser entendida como una persona 
sana, a moverse y beber agua según necesidades, entre 
otras cuestiones. Sin embargo, esta ley obtuvo su san-
ción en 2004, pero no así su reglamentación. Ha pasado 
más de una década para que se reglamentara, en 2015, 

tarde, siguieron las sanciones de leyes similares 
en determinados estados de México, así como en 
Panamá, Bolivia y en otros países de Latinoamérica, 
como Ecuador y Uruguay. Asimismo, existen pro-
yectos de ley en otros países del continente (Sesia, 
2020). Si bien se encuentran intentos de reglamen-
tar leyes similares en otros lugares del mundo, la 
violencia obstétrica es una respuesta pionera espe-
cíficamente de la región latinoamericana a la violen-
cia de género durante el parto desde principios del 
año 2000 (Williams, Jerez, Klein et al., 2018). 

A pesar de los notables avances en términos le-
gales y de políticas públicas en la región, se iden-
tifican serios obstáculos a la nominación y al reco-
nocimiento de la violencia obstétrica por parte de la 
gran mayoría de la sociedad. En el ámbito sanitario, 
profesionales de la ginecología y obstetricia, han 
desmentido y/o evitado el término4. Algunos acto-
res han preferido los términos de “maltrato” o “mala 
calidad de atención”. Sin embargo, no se trata de 
un problema de mala calidad de la atención (Castro 
y Erviti, 2014). Se trata de un problema estructural 
de violencia de género (Sadler, 2022). Como evi-
dencian varios estudios sociales, las normativas en 
Latinoamérica no han logrado impedir que la vio-
lencia obstétrica se continúe reproduciendo sobre 
los cuerpos de mujeres cis5 y personas gestantes 
con otras identidades de género de diferentes cla-
ses sociales, pertenencias étnicas, procedencias, 
corporalidades, edades y orientaciones sexuales 
(Arguedas Ramírez, 2014; Jerez, 2015; Castrillo, 
2016; Quattrocchi y Magnone, 2020; Sesia, 2020; 
Pulhez, 2021). 

Como consecuencia de la falta de reconoci-
miento social de esta problemática, algunas agru-
paciones o asociaciones de mujeres6 vinculadas a 

mediante el decreto 2035/2015. En este mismo período 
y como parte de una estrategia activista feminista por 
encontrar otras formas de garantizar estos derechos, en 
2009, la violencia obstétrica logró ser incorporada como 
un artículo y como una modalidad en la ley n° 26.485 (de-
nominada “Protección integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos 
en que desarrollen sus relaciones interpersonales”) (Je-
rez, 2015). 

4	 En el contexto etnográfico estudiado, la Sociedad de Obs-
tetricia y Ginecología de Buenos Aires (SOGIBA) emitió un 
comunicado, sin fecha de redacción, en la que especifica 
su posicionamiento en contra de la definición y la existencia 
del fenómeno de la violencia obstétrica (SOGIBA, s.f.). Por 
su parte, España es un ejemplo de un país europeo que ha 
intentado modificar su legislación para contemplar la vio-
lencia obstétrica. Específicamente, el Ministerio de Igual-
dad propuso en 2020 y 2021 incluir el reconocimiento de 
esta violencia en la reforma de la ley 2/2010 de salud sexual 
y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo. 
Sin embargo, las reacciones y las resistencias al término del 
Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos español 
han sido de tal envergadura que el proceso se ha frenado y 
no se ha podido avanzar con tales cambios legislativos. Para 
más información, ver Reguero (2021). 

5	 El término “cis” refiere a personas que se identifican con 
la identidad de género “mujeres” y con el sexo-género 
asignado al nacer por distintas instituciones, entre las 
más importantes, la biomédica y la familiar. Por su parte, 
la terminología “trans” alude a las identidades que no se 
reconocen con el sexo-género asignado al nacer y hacen 
distintos procesos de transición vinculados a la autoper-
cepción de la identidad.  

6	 Quienes protagonizan este trabajo de investigación son 
mujeres heterosexuales “cis”. Queda pendiente para futu-
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los derechos del parto en Argentina han jugado un 
papel indispensable en su nominación.7 Un papel 
que muchas veces ha sido negado o invisibilizado 
(Jerez, 2022). Impulsando distintas estrategias polí-
ticas para lograr su reconocimiento social en la are-
na pública, las activistas provenientes de diferentes 
provincias argentinas han politizado la temática. En 
Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos y Río 
Negro existen antecedentes específicos de agrupa-
ciones activistas (muchas de ellas feministas) com-
prometidas con la difusión de derechos vinculados 
al parto humanizado y a la denuncia de la violencia 
obstétrica (Jerez, 2014; Lázaro, 2017; Felitti y Abdala, 
2018; Blázquez, 2019; González, 2020; Díaz, 2020). 

Una característica que distingue a estas agrupa-
ciones de mujeres (aun perteneciendo a distintos 
lugares del país) es que desarrollan sus agendas ac-
tivistas a través de charlas, conversatorios, debates, 
exposiciones, jornadas y talleres. Proponen, especí-
ficamente, encuentros de mujeres y personas ges-
tantes tanto de forma presencial como, en algunos 
casos, virtual. Estos encuentros suelen potenciar 
dos dinámicas: las mujeres asistentes participan 
oralmente contando sus experiencias y relatos de 
parto8 (tanto institucionales como partos en casa) e 
intercambian entre sí; y quienes coordinan exponen 
información sobre el tema (por ejemplo, sobre los 
derechos existentes de quienes paren) y promue-
ven en las asistentes la identificación de prácticas 
gineco-obstétricas que reproducen maltratos y pa-
decimientos en el ámbito de la atención del parto. 
Estas actividades permiten abrir el diálogo y poner 
la palabra en circulación. Así fue cómo muchas mu-
jeres participantes reconocieron experiencias de la 
atención y las politizaron a través de la categoría de 
“violencia obstétrica”. De este modo lo relataba una 
integrante de estas agrupaciones: 

Los Encuentros sobre Violencia Obstétrica 
fueron encuentros mensuales en los que ex-
pusieron activistas reconocidas, abogadas, 
parteras o psicólogas con mucha experiencia 
en el tema de los derechos del parto y des-
pués se abría el debate con el público. Ahí 
todas las experiencias que contaban las mu-
jeres fueron tremendas. Mucha cesárea inne-
cesaria. Muchas mujeres repitiendo lo mucho 
que les conmovió la violencia obstétrica en su 
vida cotidiana. Sobre todo, la mayoría refieren 
que el post parto fue terrible a nivel emocio-
nal, además de las secuelas físicas. Una mu-
jer contó acerca de que en su parto le hicie-
ron una episiotomía, la obstetra que la atendió 

ras líneas de investigación, la propuesta de explorar en las 
manifestaciones activistas relacionadas a los derechos de 
gestar, parir y criar desenvueltos por otras identidades ges-
tantes como lesbianas, varones trans, personas no binarias, 
intersex, entre otras. 

7	 Para el presente escrito, se utilizan como sinónimos las pa-
labras “agrupación” y “asociación” de mujeres.

8	 Si bien en el presente artículo me enfoco en los relatos de 
experiencias de las participantes vinculadas al parto, cabe 
mencionar que en dichos encuentros también se reprodu-
cían relatos sobre los procesos de embarazo, puerperio y 
crianza. Además, en los últimos años se han sumado otras 
temáticas trabajadas por muchas de estas agrupaciones 
relacionadas a la salud sexual y reproductiva, como el abor-
to, la menstruación, la menopausia, entre otras cuestiones. 

estaba embarazada y ejerció una violencia 
impresionante sobre ella, lo cual fue más im-
pactante todavía. Le hicieron una episiotomía 
desastrosa, no puede tener relaciones sexua-
les. A nivel físico un montón de cosas. Mucho 
sufrimiento, cosas tremendas… la verdad, la 
capacidad de asombro no la perdes nunca. 
Nos falta mucho como sociedad, recién esta-
mos ahí, en el primer escaloncito de ponerle 
nombre a la violencia obstétrica (Entrevista en 
profundidad a María, una de las tres primeras 
integrantes de Las Casildas, puericultora, 
madre y activista, año 2013, AMBA).

Tal como manifestaba la activista, las mujeres 
y personas gestantes vienen identificando en dis-
tintos escenarios que muchas de las prácticas y 
representaciones médico-obstétricas reprodu-
cidas sobre sus cuerpos al parir les produjeron 
emociones variadas. Describen, de forma particu-
lar, el sufrimiento vivenciado durante la atención 
de sus partos, experimentado en cada una de for-
ma particular (Nuñez, 2014). Un sufrimiento que 
describen como fruto de las interacciones con el 
personal de salud. Interacciones que se producen 
en el marco del “modelo tecnocrático de naci-
miento” y que, por tanto, demuestran el carácter 
social del sufrimiento generado durante la aten-
ción sanitaria (Davis-Floyd, 1992; Kleinmann, Das y 
Lock, 1996). Aunque su base sea social, esta emo-
ción es comprendida en el sentido común como 
natural para las mujeres en su devenir de “bue-
nas” madres (Palomar Verea, 2004). 

De este modo, se constata que el sufrimiento de 
quienes paren ha sido naturalizado en el ámbito mé-
dico-gineco-obstétrico y entendido culturalmen-
te como “normal” en el proceso de convertirse en 
madres (Imaz, 2010). No obstante, esta emoción no 
es natural para ellas. En cambio, es un resultado de 
las desigualdades de género en nuestra sociedad, 
que son relaciones de poder (Blázquez Rodríguez y 
Gallardo, 2017), y que se expresan a través de de-
terminadas violencias. Es producto de un habitus 
médico (Castro, 2014), que refleja serios obstáculos 
para su reconocimiento social. Postulo, entonces, 
que el sufrimiento experimentado durante la aten-
ción del parto (emoción percibida de modo singular) 
sea comprendido como el efecto principal del desa-
rrollo de la violencia obstétrica sobre los cuerpos de 
quienes paren.  

Dado este complejo panorama de normali-
zación social del sufrimiento en el parto, algunas 
mujeres lograron identificar lo que atravesaron du-
rante la atención del tal acontecimiento. A través 
de un proceso dificultoso, multifacético y particular 
lograron denominar y desnaturalizar esta emoción. 
Me interesa puntualizar en cómo los escenarios 
propuestos por determinadas agrupaciones acti-
vistas han sido fundamentales para que ello tuviera 
lugar. Es decir, determinadas asociaciones (dedica-
das a la crítica y a la denuncia de la violencia obs-
tétrica en Argentina) y sus actividades propuestas 
fueron el marco de posibilidad para que las muje-
res le “pusieran palabra” a aquello que por mucho 
tiempo había permanecido silenciado. Allí, en es-
tos espacios, identificaron el sufrimiento vivido, lo 
desnaturalizaron, y lo nominaron como violencia 
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obstétrica. Desde sus inicios en 2011, la asociación 
Las Casildas, que pertenecía al Área Metropolitana 
de Buenos Aires (AMBA)9, participó e impulsó char-
las, conversatorios, paneles, talleres, encuentros, 
jornadas, grupos de apoyo, “ruedas de relatos”, ci-
clos de debate, foros virtuales, entre muchas otras 
actividades.10 En ellas, la práctica del intercambio 
oral, discursivo y testimonial entre mujeres pa-
res y de forma horizontal, fue fundamental para la 
desnaturalización del sufrimiento atravesado en la 
sala de partos, politizando lo más íntimo y personal 
(Jerez, 2022). 

Sin embargo, las propuestas de las activistas en 
Buenos Aires no solo se restringieron a la realiza-
ción de charlas-debates, conversatorios y talleres 
orales. Las Casildas también difundió el reconoci-
miento social de la violencia obstétrica a través de 
una obra de teatro denominada Parirnos, ideada, 
producida y actuada por sus integrantes11. Una obra 
que, al finalizar, incluía un debate con el público. 
Basada en relatos y testimonios del sufrimiento de 
mujeres atravesado durante la atención del parto, 
se presentó entre los años 2014 y 2019 en distintos 
escenarios de AMBA, tanto en instituciones (como 
universidades, salas de espera de centros de sa-
lud, profesorados), en espacios culturales (teatros 
barriales, encuentros comunitarios, jornadas femi-
nistas) y en ámbitos vinculados a la política nacio-
nal, provincial y/o municipal12. Incluso, llegó a tener 
funciones en distintas provincias y en determina-
dos países limítrofes13. Por ello, el principal objetivo 

9	 La región denominada “AMBA” es un aglomerado urbano 
conformado tanto por la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (CABA) y un suburbio que la rodean, el conurbano bo-
naerense, conformado por 40 municipios de la Provincia de 
Buenos Aires. Se trata de una megaciudad organizada a tra-
vés de “cordones” que rodean desde el más próximo al más 
lejano a la CABA. Una de sus características principales es 
que allí habitan aproximadamente 14 millones de personas, 
un tercio de la población argentina, y se ubica el polo indus-
trial y económico más importante del país.

10	 Entre las diversas actividades que la agrupación desarrolló 
de forma semanal y mensual se encontraban los “Talleres 
para embarazadas”, “Grupos de Crianza”, “Rueda de rela-
tos”, “Grupo de apoyo para mujeres que atravesaron vio-
lencia obstétrica”. Realizaron múltiples gacetillas virtuales y 
material audiovisual difundiendo a través de redes sociales 
(como Facebook e Instagram) los derechos en el parto y la 
vulneración de estos derechos, evidenciando la naturaliza-
ción social de la violencia obstétrica como violencia de gé-
nero. Elaboraron, además, el documental cinematográfico 
“Parir”, así como programas de radio y encuestas de violen-
cia obstétrica a nivel nacional, entre diversas actividades. 
Las Casildas tuvo sus inicios en el año 2011 y concluyó con 
sus actividades a mediados del año 2021. 

11	 En 2017, el material digital que difundía la obra de teatro con-
taba con la siguiente información: “Una obra de teatro sobre 
cuatro mujeres y sus historias de partos. Teatro+debate. 
Idea original: Julieta Saulo / Guion: Julieta Saulo, Violeta 
Osorio, Eugenia Díaz / Actrices: Valeria Leiva, Florencia Re-
yes, Olga Suarez, Violeta Osorio / Dirección: Violeta Osorio 
/ Producción: Las Casildas” (Centro Cultural de la Memoria 
Haroldo Conti, 2017). 

12	 La obra fue presentada en muy diversos lugares del país. 
En una sala del anexo de la Cámara de Diputados de la Pro-
vincia de Buenos Aires, en el Centro Cultural de la Memoria 
Haroldo Conti, en Institutos Nacionales de Formación Do-
cente, en salas de espera de instituciones de salud, univer-
sidades, en espacios ofrecidos por asambleas feministas, 
sindicatos, institutos de formación de partería tradicional, 
partidos políticos, municipios, frentes de mujeres, bachille-
ratos, entre otros espacios. 

13	 Por ejemplo, se presentó en Chile en mayo del año 2015. 

de este artículo se centra en analizar los sentidos 
y usos políticos del sufrimiento durante la atención 
del parto en una obra de teatro sobre violencia obs-
tétrica de Argentina. 

En términos metodológicos, esta presenta-
ción surge de un recorrido etnográfico de más de 
diez años en la arena de los activismos de mujeres 
vinculados a los derechos del parto en el AMBA, 
Argentina. El método etnográfico, a través de las en-
trevistas no dirigidas y la observación participante, 
permitió trabajar con las categorías que los sujetos 
utilizan y los sentidos que estos les otorgan, hacien-
do de la reflexividad el camino hacia la conceptuali-
zación social (Guber, 2011). 

La referencia metodológica apunta a la obser-
vación-participante desarrollada en los ámbitos de 
presentación de la obra de teatro Parirnos y al deba-
te posterior generado con el público. También com-
prende tanto las entrevistas en profundidad como 
las narrativas orales e intercambios vinculados a 
quienes participaron de los debates tras la obra. 
Los nombres de las informantes han sido anonimi-
zados. Para esta oportunidad, se han considerado 
las entrevistas a integrantes de la asociación Las 
Casildas, mujeres cis heterosexuales de entre 30 y 
45 años, profesionales y/o con trabajos estables y a 
quienes fueron público de la obra de teatro, mujeres 
cis heterosexuales de entre 25 y 60, que tuvieron 
al menos un parto. Se contemplaron, a su vez, las 
narrativas orales, intercambios e intervenciones que 
como público de la obra hicieron en el debate pos-
terior tanto las mujeres como el personal sanitario 
de distintos centros de salud públicos del AMBA. Se 
incluye el análisis de fuentes secundarias, especí-
ficamente, de distintos materiales activistas como 
folletería y cartelería, así como material audiovisual 
y digital elaborados en torno a la obra.

Se pueden destacar, de forma sustancial, los le-
gados de los feminismos a la reflexividad en la disci-
plina antropológica. A partir de determinados apor-
tes de la epistemología feminista sobre lo situado 
de los sujetos para la producción de conocimiento 
y sobre la perspectiva parcial de quienes investigan, 
logró derrumbarse aquella pretendida neutralidad 
del quehacer científico occidental (Haraway, 1995). 
Esta crítica a la ciencia positivista contemporánea se 
dirigió a la pretendida “objetividad” desde la que se 
desenvolvían muchas disciplinas, a través de la cual 
justificaban su accionar ubicándose desde “ningu-
na parte” para ver todo, ocultando las relaciones de 
poder implicadas. Entre muchas otras cuestiones, 
ello posibilitó reflexionar desde la antropología so-
bre sujetos específicos que habían sido negados, 
invisibilizados o corridos de la producción de co-
nocimiento social. De esta forma, las experiencias 
cotidianas, el sentido común, las producciones, las 
expresiones culturales, entre otras cuestiones, for-
muladas y vividas por las mujeres y por otros sujetos 
sexo-disidentes comenzaron a tomar lugar (Jerez, 
2022). Así, “la perspectiva de género torna visible 
una de las dimensiones socialmente más invisibles 
de la desigualdad social” (Tarducci y Daich, 2010: 3). 
Por ello, las experiencias de parto de las mujeres del 
AMBA y su politización a través de una obra de tea-
tro serán analizadas en un campo de relaciones de 
poder. Específicamente, me interesa el trabajo con 
las emociones en tanto herramientas analíticas en 
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un campo de relaciones (Sirimarco y Spivak, 2019). 
Este artículo aborda el sufrimiento de las mujeres 
en los partos como una herramienta de análisis, 
en su articulación con la política, la violencia y los 
mandatos de género en torno a la maternidad y al 
parto. Intentando, de este modo, contribuir al campo 
de una antropología feminista de la salud (Blázquez 
Rodríguez y Gallardo, 2017). 

2. �La obra de teatro y los relatos del 
sufrimiento en el parto

Entre las entrevistas en profundidad que realicé a 
las mujeres que participaban en las actividades de 
Las Casildas, hubo una experiencia relatada por una 
de ellas que me llamó particularmente la atención: 

Para mí, mi parto había sido una belleza. Ideal, 
perfecto… Julián nace en el Anchorena en el 
2015, en febrero. Y un año después, aproxi-
madamente, yo veo la obra de Las Casildas, 
Parirnos. Pensé que era una obra de teatro 
de partos y como yo estaba “voy a ser parte-
ra”, “los partos son lo mejor del mundo”, fui 
muy entusiasmada a verla. En la obra me en-
contré con que era sobre violencia obstétri-
ca, un término que yo ni manejaba. Eran cua-
tro relatos de partos. Una cesárea, un parto 
en casa, un parto intervenido y un parto que 
no tiene lugar físico, pero es muy muy gozo-
so. Y, bueno, la chica que tiene un parto inter-
venido en institución era muy similar al que 
yo tuve /pausa, traga saliva, cambia su ges-
to/ Me empecé a sentir bastante mal en la 
obra… Desgarrada. Me acordé de cosas que 
tenía bloqueadas. Entendí que había sufrido 
violencia obstétrica. ¿Sabes cuántas veces 
grité de dolor en la sala de partos? /levanta 
la voz, enojada/ ¡Nadie me escuchó! /actúa, 
indignada/ “Mamita, tranquila” “Acá gritos 
no”. Y mientras tanto no me dejaban mover, 
estaba acostada, con un suero todo el tiem-
po, no la dejaron pasar a mi mamá en ningún 
momento… Tuve una gran traba por años con 
eso, que por fin se liberó. (Entrevista en pro-
fundidad realizada en 2017 a Vanina, una mu-
jer del público de la obra Parirnos que tuvo su 
parto cuando tenía 26 años, AMBA)

El relato de Vanina, mi entrevistada, evidenciaba 
que la experiencia del pasado vinculada a su parto 
era caracterizada por ella como un acontecimiento 
positivo, como una experiencia que tenía un ma-
tiz de gratificación y, entonces, no era cuestiona-
da. No obstante, después de ver la obra de teatro 
Parirnos, de la agrupación Las Casildas, ella se sin-
tió “desgarrada”. Se identificó con ciertas prácticas 
de atención institucionales representadas y relata-
das por una de las actrices. Ello le permitió recor-
dar y reflexionar puntualmente sobre hechos espe-
cíficos que ella había vivido en el pasado, y que no 
recordaba muy bien hasta ese momento. Así, co-
menzó a des-naturalizar la falta de escucha de sus 
dolores que había atravesado en la sala de partos. 
A su vez, comenzó a cuestionar el hecho de haber 
estado acostada y sin poder moverse mientras es-
taba con el trabajo de parto, y las intervenciones de 

rutina sobre su cuerpo, como el suero conectado 
a su brazo.

Si bien la agrupación Las Casildas elaboraba, 
mayoritariamente, sus estrategias de politización 
y de desnaturalización del sufrimiento en el parto 
a través de charlas, conversatorios y talleres basa-
dos en el intercambio oral con quienes habían pari-
do, Vanina mencionaba a la obra de teatro Parirnos 
como un puntapié para ello. Haber estado en el pú-
blico de la obra le había permitido elaborar un quie-
bre en el modo de significación de su experiencia 
de atención institucional del parto: “Me acordé de 
cosas que tenía bloqueadas. Entendí que había su-
frido violencia obstétrica […] no me dejaban mover, 
estaba acostada, con un suero todo el tiempo”. La 
obra, la representación corporal de ciertos hechos, 
le había permitido recordar, identificar y/o desnatu-
ralizar ciertas vivencias atravesadas. De modo si-
milar se refería otra de las mujeres informantes que 
entrevisté, que también había participado como pú-
blico de la obra: 

Tardé mucho tiempo en entender que lo mal 
que me había sentido durante el trabajo de 
parto en realidad estaba bien. La obra fue el 
comienzo para sacarme ese nudo de angus-
tia que tenía desde que nació Almendrita… 
fueron casi dos años con ese nudo hasta 
que vi la obra. No entendía por qué, si ella 
era el mejor regalo. Pero sí, la obra me hizo 
caer fichas. Empecé a recordar /baja la vista, 
se le entrecorta la voz/. La episiotomía me 
dejó una cicatriz tremenda y mal curada, ha-
blaban de Miami mientras me cocían y yo no 
podía moverme, entraban cuatro personas a 
hacerme tacto en menos de dos horas, na-
die me explicaba nada de lo que pasaba o 
de lo que me ponían… Después de la obra 
fue como “ah, listo”, me desperté /abre los 
ojos exageradamente/, empecé buscar más 
información sobre el tema, la ley de parto 
humanizado… (Entrevista en profundidad 
realizada en el año 2018 a Florencia, una mu-
jer del público de la obra que tuvo su parto 
cuando tenía 30 años, CABA)

En el comienzo de la obra Parirnos, las cuatro 
actrices que la protagonizaban estaban vestidas 
de blanco, con los ojos vendados. Se mantenían 
unos minutos paradas frente al público, en silen-
cio. Mientras tanto se se reproducía una proyección 
audiovisual sobre ellas y sobre la pared blanca que 
estaba detrás de ellas. La proyección era uno de los 
spots audiovisuales que Las Casildas había elabora-
do, en el que distintas mujeres relataban frente a la 
cámara sus testimonios sobre violencia obstétrica. 
Específicamente, se trataba del spot “Voces contra 
la violencia obstétrica”, del año 2013. Entre las dis-
tintas situaciones relatadas, las mujeres menciona-
ban que durante la atención de sus partos: nunca 
las llamaron por su nombre, que recibieron diversos 
retos por “pujar mal”, que las apuraron para parir 
rápido mediante gritos y a través de distintas inter-
venciones obstétricas, que no pudieron gritar del 
dolor ni tampoco moverse, que no les explicaban 
qué prácticas y/o medicación estaban recibiendo 
ellas y/o sus hijas/os. A medida que el corto audio-
visual avanzaba en su proyección, las actrices —una 
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a una— iban quitándose las vendas que tapaban sus 
ojos y miraban al público. 

El gesto de sacarse las vendas de los ojos o el 
de destaparlos, sugería cierta revelación o deve-
lación de algo oculto o no visto con anterioridad. 
Una acción vinculada a descubrir hechos o situa-
ciones que en el pasado no existían o no se carac-
terizaban de tal forma. Sacarse las vendas de los 
ojos y abrirlos era también descubrir y representar 
ciertos hechos de un modo distinto. Estos gestos 
corporales habilitaban cierta dimensión temporal 
del relato de parto, vinculada a haber comprendido 
y/o desnaturalizado en el presente aspectos de la 
atención institucional y emociones experimenta-
dos en el pasado.

A partir de las representaciones que realizaban 
las actrices en la obra de teatro muchas especta-
doras, como Vanina o como Florencia, desnatura-
lizaron y cuestionaron lo sucedido y lo sentido du-
rante la atención sanitaria de sus partos. La obra 
generaba en ellas estos cuestionamientos, en 
gran parte, porque estaba basada en experiencias 
reales de otras mujeres. Las integrantes de Las 
Casildas habían elaborado el guion de la obra ba-
sándose en sus propias experiencias instituciona-
les de atención del parto y, a su vez, a partir de los 
múltiples relatos de las mujeres con las que habían 
interactuado en talleres, conversatorios y encuen-
tros que habían coordinado. Contados en primera 
persona, estos relatos recopilados por ellas para 
elaborar la obra reafirmaban “un lenguaje eminen-
temente emocional que narra las experiencias per-
sonales de sufrimiento en la forma de testimonio 
personal”14 (Jimeno, 2010: 99). Es decir, las narra-
tivas que Las Casildas utilizaron como insumos 
para elaborar el guion pueden ser pensados como 
testimonios de sufrimiento o, también, siguiendo a 
Roca y Martínez (2006) estos pueden ser analiza-
dos como relatos de sufrimiento.

La obra de teatro había impulsado, a su vez, que 
Vanina o Florencia pudieran recordar, reconocer y/o 
entender lo que por mucho tiempo no habían podido 
hacer. Ellas al ver la obra, tiempo después de haber 
parido, lograron comenzar a narrar lo que les había 
sucedido en el entorno sanitario y a ponerle palabra 
al sufrimiento experimentado. Además de narrar los 
dolores vivenciados, las intervenciones recibidas o 
las sensaciones subjetivas de aquel momento de 
la atención institucional, sus relatos revelaban algo 
más. La experiencia del sufrimiento durante el parto 
no se acotaba solo al momento de la atención, sino 
que había perdurado en el tiempo hasta el presen-
te: “La obra fue el comienzo para sacarme ese nudo 
de angustia que tenía desde que nació Almendrita… 
fueron casi dos años con ese nudo hasta que vi la 
obra. No entendía por qué, si ella era el mejor rega-
lo”. Cierto aspecto de esta dimensión temporal del 
testimonio del sufrimiento en el parto se vincula con 
lo analizado por otras autoras, en este caso, Muñoz 
García y Berrio Palomo (2020). En su trabajo con 
mujeres urbanas e indígenas en México, los relatos 
dan cuenta que los sufrimientos vividos durante la 
atención de sus partos no quedaron circunscriptos 
al ámbito institucional. El sufrimiento producto de la 

14	 Traducción propia. 

violencia obstétrica impactó multidimensionalmen-
te en sus vidas y en sus cuerpos, afectando su co-
tidianeidad más allá del ámbito clínico-hospitalario. 
En este sentido, siguiendo a la antropóloga brasilera 
Cynthia Sarti (2020) los testimonios personales so-
bre el sufrimiento tienen una paradoja constitutiva. 
En muchas oportunidades, quienes sufren están en 
circunstancias en las cuales les resulta imposible 
narrar lo que les sucede. Es decir, la comunicación 
del sufrimiento vivido es negada o desmentida por 
ciertas autoridades. No obstante, es ello mismo lo 
que le brinda una especificidad al testimonio. En sus 
palabras, el testimonio personal de sufrimiento es 
“un discurso forjado en la resistencia contra el silen-
ciamiento” (Sarti, 2020: 92). Si existe el testimonio, 
entonces, es que hay algo “inenarrable” que necesi-
ta y busca ser narrado. Ello se relaciona con lo que 
una de las integrantes de Las Casildas, realizadora 
del guion de la obra Parirnos, mencionaba: 

En los relatos de las mujeres que recibíamos 
en los talleres, con los que nosotras trabajá-
bamos, era siempre escuchar: “entré a la ins-
titución de salud y ellos me hicieron, ellos me 
pusieron, ellos me sacaban, ellos, ellos, ellos”. 
Las mujeres mismas desaparecían del rela-
to /me mira fijo/ O sea no aparece el “yo me 
sentía, a mí me pasaba, yo estaba”. /Levanta 
la voz/ Los demás hacen y ellas no están. 
Entonces lo más importante de la obra era re-
cuperar el yo, el relato mío. La obra Parirnos 
tenía esa particularidad, es el relato crudo en 
primera persona: “Yo estuve casi desnuda 
y con frío en la camilla de un pasillo”, “yo no 
supe qué me metían en el suero, aunque lo 
pregunté muchas veces”, “yo tuve que apretar 
un paño entre los dientes porque no me deja-
ban gritar del dolor, después que me clavaron 
la oxitocina”, “yo, yo”… La obra vuelve a poner 
a ese “yo” que nos arrebataron en el centro 
(Entrevista en profundidad a una integrante 
de Las Casildas, Malena, actriz, guionista y 
protagonista de la obra, 2024, AMBA). 

Los relatos orales de las mujeres sobre sus par-
tos que recibían en los talleres Las Casildas y que 
eran utilizados como fuente para la elaboración del 
guion de la obra Parirnos tenían una característica 
distintiva. Se trataban, según una de sus integran-
tes, de relatos que tenían en común cierta ausencia 
de la experiencia subjetiva de las mujeres. Se trata-
ba más de lo que otros sujetos (el personal médico-
obstétrico) realizaban, hacían o decían, que de lo 
que ellas mismas habían experimentado corporal 
y emocionalmente. Ello se vincula a lo investigado 
por la antropóloga española Blázquez Rodríguez 
(2009), en tanto los procesos de atención institu-
cional del parto conllevan una lógica “productivista” 
que se enfoca más en el resultado, un/a bebé sana 
o sano, y no en quien pare. Lo cual implica dinámi-
cas de objetivación del cuerpo de quienes paren. 
Dinámicas que generan silenciamientos, y por ende 
sufrimiento, de lo que ellas mismas sienten, atravie-
san y experimentan. 

Como mencionaba Malena, en los relatos de 
muchas mujeres que participaban en los talleres 
que coordinaban Las Casildas, lo experimenta-
do subjetivamente en la sala de partos estaba 
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ausente, negado, olvidado y/o desmentido. “Los 
demás hacen y ellas no están”, refería. Las par-
ticipantes relataban las intervenciones de rutina 
recibidas o lo que los médicos hacían sobre sus 
cuerpos, pero no así lo que ellas habían experi-
mentado al atravesar esta atención. La asocia-
ción, entonces, había identificado estos silencia-
mientos atravesados en la sala de partos fruto de 
las relaciones de poder del ámbito sanitario obs-
tétrico, la experiencia de sufrimiento durante la 
atención de muchas mujeres, como insumos para 
armar el guion de la obra de Parirnos. Sin embar-
go, a través de la elaboración del guion sumaban 
algo más: “Entonces lo más importante de la obra 
era recuperar el yo, el relato mío. La obra Parirnos 
(…) es el relato crudo en primera persona”. 

Proponían, entonces, que la experiencia per-
sonal encontrara finalmente un lugar a través de la 
palabra en primera persona y del cuerpo en escena 
de las protagonistas de la obra. Específicamente, 
el guion ponía de relieve ese “yo” y ese cuerpo 
que había sufrido durante la atención del parto, 
que, para muchas mujeres, por mucho tiempo 
habían estado ausentes. Si algo necesitaba ser 
narrado y se resistía al silenciamiento, Parirnos 
buscaba poner el acento en la “primera persona” 
del relato de sufrimiento en el parto. El sentido y 
el uso político del sufrimiento escenificado en la 
obra era, pues, recuperar esas experiencias atra-
vesadas por las mujeres de modo subjetivo. Una 
primera persona que había sido acallada por las 
interacciones y prácticas basadas en la autoridad 
médico-obstétrica en el evento de la atención ins-
titucional del parto. 

3. �Más allá de las palabras, el cuerpo y las 
emociones en una obra de teatro sobre 
violencia obstétrica

Para muchas mujeres espectadoras que fueron 
público, así como para las actrices protagonistas, 
la obra Parirnos motorizaba un quiebre de sentidos 
(experimentado de forma singular) en relación con 
la significación del parto. Para la mayoría permitía 
desnaturalizar ciertas prácticas, interacciones y re-
presentaciones vinculadas al “modelo tecnocráti-
co de nacimiento” (Davis-Floyd, 1992). Si en un mo-
mento las prácticas de aceleración de los tiempos 
de parto, las intervenciones de rutina, el hecho de 
no ser escuchadas por el personal de salud ante 
sus dolores, no haber recibido información sobre 
las prácticas que ellas o sus bebés recibían duran-
te la atención o no haberse podido mover durante 
horas, por poner algunos ejemplos, eran entendi-
das como prácticas “normales” o “correctas”, los 
testimonios puestos en juego durante la obra le 
otorgaban nuevos sentidos a lo vivido en la sala de 
partos. Particularmente, eran contados y represen-
tados desde la propia vivencia corporal de cada 
una de las mujeres: 

Las cuatro actrices están vestidas de rojo, 
con los pies descalzos. Detrás de una de 
ellas, se lee en una de las puertas la palabra 
“enfermería”. Cuando una comienza a hablar, 
pasa al frente y las otras se agachan. Una de 
ellas, con pelo corto, se adelanta, su rostro 
es de preocupación. Antes de comenzar a 

hablar mira fijo al público por unos segundos 
y dice: “´¡Algo no está bien, tu hijo corre peli-
gro!´ Esas fueron sus palabras, su sentencia. 
Y a partir de ahí todo se precipitó /habla con 
el puño apretado, con cara de enojo/ Fue un 
embarazo sano, hermoso, perfecto. ¿Mi úni-
co pecado? /pone las manos en el pecho/ 
Cumplí la semana 40 y pasé de ser una em-
barazada sana a ser un envase no apto. Y mi 
hijo un producto vencido. Me hubiera encan-
tado empezar diciendo ´Fue el día más feliz 
de mi vida´, pero no me salen esas palabras. 
(…) La burla en ese momento en el que es-
taba tan vulnerable se sintió como una es-
pada clavada. Y sumergida en esa profunda 
indignación mi voz no pudo decir /se la nota 
respirando con agitación/. Acallada, aneste-
siada, crucificada /cierra los ojos/ por aque-
llos cables y tubos, iluminada por esa luz 
punzante /aprieta los ojos/ en el quirófano. 
En esa partícula se colaba el más profundo 
dolor ese grito de dolor que nadie escuchó 
(…) Las imágenes, las luces, los olores de ese 
día, me persiguen todo el tiempo /lo dice con 
la cabeza agarrada, sollozando/” (Notas de 
campo de la obra de teatro Parirnos, 2016, 
sala de espera de centro de salud de aten-
ción primaria AMBA). 

En las distintas escenificaciones de la obra, que 
sucedía en los más variados lugares del país, las ac-
trices representaban con sus cuerpos el sufrimiento 
que habían atravesado las mujeres a las que inter-
pretaban. Como mencionamos, el guion y la direc-
ción de la obra estaba fundada en todos aquellos 
relatos de parto que Las Casildas habían recopilado 
durante los años de su activismo. 

El sufrimiento como emoción, entonces, era uti-
lizado como insumo en la obra de teatro. Las expe-
riencias que habían padecido las mujeres duran-
te la atención de sus partos, vividas por cada una 
de manera singular, eran la fuente del desarrollo 
de una obra de una asociación activista crítica de 
la violencia obstétrica. En este sentido, como de-
muestra Jussara Freire (2011) en el contexto de Rio 
de Janeiro, las emociones son inseparables de 
las formas cognitivas de evaluación social. En su 
estudio de caso, las madres de víctimas de la vio-
lencia policial se mantuvieron juntas a través del 
dolor, pero también debido al amor por sus hijos, 
sustentando el compromiso y la acción política en 
la arena pública demandando justicia. Ellas moto-
rizaron gramáticas emocionales con fines políticos 
de reconocimiento social de la lucha que llevaban 
a cabo. Las emociones, en tanto son inseparables 
de los procesos cognitivos de evaluación, crítica y 
movilización social, permiten adentrarnos en su fa-
ceta política. De este modo, en el marco de la crítica 
social que la asociación Las Casildas realizaba a la 
violencia obstétrica como parte de su activismo, sus 
integrantes proponían a través de la obra un uso po-
lítico del sufrimiento para ampliar los márgenes de 
su desnaturalización. 

Por un lado, la obra consideraba para el armado 
de su guion tanto a los relatos de partos como a 
los silencios presentes en estos, centrados en las 
experiencias personales de quienes habían parido, 
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más que en los discursos médico-obstétricos de 
la atención del evento. En este sentido, diversas 
mujeres como Vanina y Florencia que habían esta-
do como público de Parirnos habían reconocido y 
habían encontrado ciertas similitudes entre lo que 
las actrices representaban y su propia experiencia 
subjetiva de atención institucional. Incluso, al sen-
tirse identificadas con el sufrimiento representado 
en el cuerpo de las actrices, lograron desnaturali-
zar prácticas y discursos médico-obstétricos que 
habían padecido durante el parto. Esta desnatura-
lización las habilitaba, a su vez, a dotar de nuevos 
sentidos al propio relato (y a la memoria) del tal 
acontecimiento. Por otro lado, y fundamental para 
este artículo, el sentido político del sufrimiento 
puesto en marcha a través de la obra de teatro per-
mitía dar cuenta de la evaluación y la crítica social 
desenvuelta por quienes integraban la agrupación 
Las Casildas. Es decir, se trataba de un activismo 
de mujeres centrado en difundir derechos de quie-
nes paren y en denunciar a la violencia obstétrica 
como una forma de la violencia de género que ha 
sido la más silenciada. Un activismo que le daba 
usos particulares a los sufrimientos experimenta-
dos por quienes parían. La obra de teatro, como 
una actividad más entre otras que desarrollaba la 
asociación, motorizaba una emoción que era tam-
bién un modo cognitivo y político de crítica social. 

En tercer lugar, un aspecto más que distinguía 
a la obra de teatro de otras actividades impulsadas 
por Las Casildas en los años anteriores, era su llega-
da a públicos a los que nunca habían podido llegar: 

La obra permitió ir a lugares donde antes 
nunca habíamos podido entrar. Lugares don-
de este tema nunca se había puesto sobre la 
mesa /me mira fijo/ Y logró también llegar a 
grupos que no estaban directamente relacio-
nados con la militancia del tema. Por ejemplo, 
varones, mujeres mayores y adolescentes. 
[…] Queríamos que la información circule por 
otros ámbitos. No sabíamos cómo hacerlo, 
nos costaba mucho, y Parirnos nos demostró 
que se podía. Nos pasó con el personal de sa-
lud. Si nosotras hubiéramos ido con una char-
la, la respuesta hubiera sido “¿qué carajos me 
vas a venir a mí a decir sobre un parto?” Pero 
con la obra recibíamos devoluciones impen-
sadas: “ahora entiendo qué es eso a lo que 
llaman violencia obstétrica” (Entrevista en 
profundidad a una integrante de Las Casildas, 
Sofía, doula, activista y madre, 2019, CABA). 

La multiplicidad de lugares donde la obra fue 
realizada y su permanencia en el tiempo, desde 
comienzos del año 2014 hasta el 2019, permite dar 
cuenta de los alcances que tuvo en términos de ac-
tivismo político sobre la temática. Pero, más que los 
lugares en sí mismos, me interesan las relaciones 
sociales que la obra habilitó. Distintas personas que 
no estaban vinculadas directamente con la militan-
cia sobre el tema se sintieron convocadas a partir 
de ver la obra. De hecho, resulta relevante lo que 
sucedía con el personal sanitario. Por la experiencia 
de activismo de la asociación, en otras oportunida-
des habían intentado interactuar con los profesiona-
les de la salud a través de conversatorios, charlas, 

paneles o talleres orales.15 Sin embargo, parecía que 
el lenguaje de la obra de teatro presentaba otros as-
pectos de la temática que sí convocaban a ciertos 
profesionales de la salud. 

El sufrimiento en el parto representado en el 
cuerpo de las actrices de la obra tenía un sentido po-
lítico fundamental: generar nuevas audiencias (y es-
cuchas) de las experiencias que las mujeres habían 
atravesado en la sala de partos, durante la atención 
institucional. Generar una audiencia como el perso-
nal de salud dedicado a la gineco-obstetricia de las 
instituciones era un objetivo sumamente complejo 
y desafiante. Pero la obra había posibilitado ciertos 
acercamientos, impensados mediante otros recur-
sos como el intercambio discursivo. En este sentido, 
las emociones implican siempre una materialidad 
corporal que existe siempre en contexto. El sufri-
miento de quienes parieron no sólo se motorizaba a 
través de las palabras, sino que las actrices hacían 
un uso político de esta emoción para llegar a nuevas 
audiencias. El sufrimiento atravesaba los cuerpos, 
había sido vivenciado y era representado por ellas 
en la obra de teatro: 

La emoción físicamente expresada se pone 
así a disposición para subrayar lo dicho, o 
para refutarlo, o para ampliarlo, o simplemen-
te para dar forma a aquello que no puede de-
cirse con palabras. Los gestos de la emoción, 
nos alienta a ver Freire, no son simples ele-
mentos retóricos, un plus destinado a con-
mover, algo añadido al discurso. Son grafías 
particulares con que hablar en el universo 
público. No comunican como palabras: co-
munican antes o más allá de ellas (Sirimarco y 
Spivak, 2018: 12). 

El sufrimiento era expresado corporalmente por 
las actrices en la obra a través de las caras de preo-
cupación, los puños apretados, las manos en el pe-
cho, los sollozos, la voz agrietada y entrecortada, la 
respiración agitada, los brazos en forma de cruz con 
los párpados apretados, los gritos de padecimiento, 
entre otros diversos gestos. Lo que se había preten-
dido naturalizar y callar en el pasado, en la sala de 
partos, resurgía de modo novedoso durante la obra. 
Eran las actrices mismas, las que habían padecido 
violencia obstétrica y/o las que habían escuchado 
múltiples relatos de sufrimiento en el parto, las que 
corporizaban ese sufrimiento a través de la obra. 
Esta emoción corporizada era utilizada, entonces, 
políticamente para llegar a determinadas personas 
y grupos, a públicos, que con el intercambio de la 
palabra no había logrado conmover. 

Me interesa aquí el hecho de que la obra haya 
sido recibida en distintos espacios vinculados a la 
atención de la salud sexual y reproductiva del país.16 

15	 Por ejemplo, en 2017, en conjunto con el Área de Políticas 
de Género de la Secretaría de Salud del Municipio de Lo-
mas de Zamora, provincia de Buenos Aires, Las Casildas 
organizó una serie de charlas sobre derechos en el parto 
y violencia obstétrica con equipos de salud de atención 
primaria del territorio. Sin embargo, unas horas antes de 
la primera charla, el Área recibió una carta del Colegio de 
Obstétricas de la Provincia de Buenos Aires pidiendo que 
el taller se suspendiera. 

16	 En 2014 la obra se realizó en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Buenos Aires. Allí fueron invitadas y asis-
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Si bien no faltaron las oportunidades en las que en 
dichos espacios la obra no fue bien acogida o, di-
rectamente, se les negó a Las Casildas la posibili-
dad de realizarla17, es sugerente que el lenguaje de 
la obra de teatro haya posibilitado intercambios so-
bre la temática con ciertos sectores del personal de 
salud gineco-obstétrico que en el pasado no eran 
posibles. Como mencionaban residentes de gine-
cología y de obstetricia: 

Me impactó mucho ver la obra. A veces desde 
la medicina tradicional se le teme a la palabra 
“violencia obstétrica”; Me conmovió cuando 
una de las actrices gritaba y se movía mos-
trando cómo le dolían las contracciones des-
pués de la oxitocina sintética; Ahora entiendo 
de qué estaban hablando con lo de violencia 
obstétrica, yo pensaba que me venían a criti-
car si yo sabía o no sabía hacer cesáreas, si yo 
para eso me formé; Me encantaría que poda-
mos arreglar cómo se atienden partos, pero 
no es tan fácil. En el sistema que tenemos yo 
tengo que respetar a la médica de planta; Fue 
muy fuerte ver a la actriz de pelo corto, algo 
de su cuerpo, cómo quedó después de la 
episiotomía… no sé; No es tan fácil hablar de 
esto ni en nuestra formación ni en la clínica, 
genera incomodidades; A mí me gustaría ser 
madre algún día y esto que vimos es terrible, 
no puede seguir así, somos muchas las que 
queremos atender distinto, brindar otra asis-
tencia en los partos (Notas de campo sobre 
los comentarios del personal sanitario que 
participó en el debate tras ver la obra, durante 
los años 2014-2016, AMBA)18. 

La obra de teatro habilitaba un relato sobre la 
experiencia subjetiva de atención del parto que se 
resistía a la separación entre las dimensiones físi-
ca, mental, emocional y espiritual de las mujeres 
(Scheper-Hughes y Lock, 1987). Si en algún momen-
to el sufrimiento personal había estado ausente en el 
relato de parto de quien lo había vivido, las actrices 

tieron residentes de ginecología y obstetricia. En 2017 se 
realizó en la Universidad Nacional Arturo Jauretche, para 
estudiantes de la carrera de medicina. También se realizó 
en salas de espera y espacios de atención del primer nivel 
de atención de distintos lugares del país. 

17	 En 2015, la agrupación Las Casildas fue convocada por la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, para 
presentar la obra Parirnos en las Jornadas de Capacitación 
Profesional “Parto en movimiento”, a realizarse en el Centro 
de Salud y Atención Comunitaria 19, en CABA. Sin embar-
go, antes de comenzar con la obra de teatro se presentó la 
coordinadora de la Formación de las Residentes de Obs-
tetricia de CABA y canceló la función. Si bien la obra pudo 
finalmente realizarse en la sala de espera del espacio, para 
las personas que asistían a sus consultas y turnos allí, no 
pudo realizarse para las residentes de obstetricia que allí 
trabajaban. Para más información, leer la nota que las in-
tegrantes de Las Casildas realizaron en el diario Página 12 
(Saulo y Osorio, 2015). 

18	 El personal sanitario que participó durante estos años de los 
debates generados tras la obra eran mayoritariamente mu-
jeres y de edades jóvenes (de entre 25 y 40 años), de cen-
tros de salud de atención primaria de instituciones públicas, 
y en muchas ocasiones eran residentes. Queda para otra 
ocasión analizar comparativamente los modos de recep-
ción de la obra en el personal sanitario de distintos sectores 
(público/privado), con diversas edades, cargos profesiona-
les y disciplinas sanitarias. 

activistas movilizaban esta emoción políticamente 
en el espacio público. La manifestaban corporal-
mente junto y hacia otras. En esta movilización, se 
ofrecía un terreno corporal para su representación. 
Se ofrecía, en palabras de Daich, Pita y Sirimarco 
(2007), una gramática de las relaciones sociales 
novedosa que aludía a la violencia experimentada y 
que, al mismo tiempo, convocaba (en muchas oca-
siones) a un receptor que no había sido convocado 
en ocasiones pasadas: al personal de la salud. 

4. �Para concluir: La expansión de los 
límites de la conceptualización de la 
violencia obstétrica 

En la década de 1980, Catherine Lutz (1986) defi-
nió de modo pionero cómo la emoción ha sido ge-
neralmente homologada a lo irracional y, por ello, 
representada de modo antitético o contrario a la 
razón, a la racionalidad, al pensamiento y a la in-
teligencia. Así, las emociones se relacionaron, en 
el sentido común, como “naturalmente” vinculadas 
al ámbito de lo íntimo y lo femenino. Ellas cargaron 
con un halo de irracionalidad para operar y ser par-
te del ámbito de lo “público”, particularmente, del 
ámbito de la política. En este ámbito, debía primar 
la razón (masculina) y, por ende, no había espacio 
para las emociones. 

Sabemos, no obstante, que ellas juegan un papel 
primordial en los procesos políticos. Esto puede vis-
lumbrarse, por ejemplo, en el trabajo de la antropó-
loga María Victoria Pita (2010). Fue a través del com-
promiso afectivo generado entre familiares de las 
víctimas del llamado “gatillo fácil” en Argentina que 
ellos impugnaron, denunciaron y demandaron jus-
ticia frente a la violencia estatal y policial. Algunos 
familiares se organizaron y pusieron en movimiento 
sus creencias, saberes y emociones, con la finali-
dad de protestar ante estas muertes de jóvenes en 
manos de la policía. En este movimiento de saberes 
y emociones fue que las muertes se politizaron. Por 
ello, vale recordar aquí que “ninguna emoción pue-
de entenderse sin el modo particular en que se di-
rige hacia la acción” (Sirimarco y Spivak, 2019: 309). 

En la obra las cuatro actrices relatan y repre-
sentan lo atravesado en la sala de partos. Tres 
de ellas sufrieron distintos eventos durante la 
atención. Una tuvo una cesárea innecesaria, 
otra tuvo un parto vaginal muy intervenido y 
la tercera relató un nacimiento en el que ella 
no fue la protagonista en ningún momen-
to. El cuarto relato es un parto humanizado, 
en el que la mujer pudo ser escuchada y se 
le respetan los tiempos de parto. En los últi-
mos minutos de la obra, las cuatro se paran 
y miran serias de frente al público. Una a una 
van sacando un cartel, que al ubicarlos uno 
al lado del otro se puede leer: “DEJEN (NOS) 
PARIR (NOS)”. Luego el público aplaude. 
Minutos más tarde, dos integrantes de Las 
Casildas suben al escenario, abrazan a las 
actrices y avisan que comenzará el debate. 
Cuelgan una bandera, que tiene el logo de la 
agrupación y una frase en letras negras: “LA 
INFORMACIÓN ES PODER, SIEMPRE” (Notas 
de campo de la obra de teatro, 2018, AMBA). 
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El uso y los sentidos políticos que Las Casildas 
como asociación le ha dado al sufrimiento del parto 
en el contexto de una obra de teatro sobre violencia 
obstétrica en Argentina permite, además, vislumbrar 
otros aspectos de la acción política. Las activistas, las 
actrices protagonistas, así como las mujeres que eran 
parte del público de la obra constituyeron una trama 
social sostenida por la politización de esta emoción. 
Las emociones y el sufrimiento en particular, entonces, 
lejos de pertenecer solo a un ámbito privado e íntimo, 
se ponían en movimiento a través de las actrices de 
la obra. A su vez, estas mujeres, quienes en muchas 
ocasiones habían experimentado de forma subjetiva 
el sufrimiento al parir, se vinculaban con la acción polí-
tica en el ámbito público. Utilizaban lo trabajado en los 
talleres, creaban contenido, producían el guion de la 
obra, planificaban funciones a lo largo del país, trama-
ban estrategias con distintos actores, expandían los 
límites del público al que llegaban, entre distintas ac-
ciones. En pocas palabras, politizaban el sufrimiento 
del parto en distintos escenarios como mujeres, pero, 
sobre todo, lo hacían como mujeres madres. Mujeres, 
maternidad, emociones, pensamiento y acción políti-
ca se conjugaban en su activismo cotidiano a través 
de la obra de teatro. 

Como se ha referido, luego del desarrollo de la 
obra, las actrices se quedaban en escena y se su-
maban otras integrantes de Las Casildas, gene-
ralmente quienes la habían producido, ideado y/o 
guionado. En ese momento se le proponía al público 
presente comenzar a interactuar y abrir un debate: 

Fue en esos debates donde todas, tanto pú-
blico como nosotras, construíamos concep-
tualmente cosas que antes no podíamos /
pausa/. Por ejemplo, antes de Parirnos nues-
tra militancia se enfocaba mucho en denun-
ciar las intervenciones innecesarias ¿no? La 
cesárea, /va golpeando la mesa a medida que 
nombra las intervenciones/, la episiotomía, la 
mutilación genital, la oxitocina, el fórceps, el 
Kristeller… Es legítimo decir “yo sufrí violencia 
obstétrica porque tuve una cesárea innece-
saria”. Pero no es la cesárea lo que te hizo su-
frir /respira y me mira fijo/. Cuando en el deba-
te posterior a la obra las mujeres del público 
contaban cómo las sacudían, cómo estaban 
atadas, como no podían verse, como no te-
nían control de su cuerpo, cómo tenían miedo 
y no habían dejado pasar al acompañante… 
Son otras cosas de las que hablaban, no es 
solo de la intervención. Fue ahí que yo empe-
cé a decir “esto es mucho más hondo”. Eso es 
lo que para mí traía Parirnos, la posibilidad de 
conceptualizar. Porque ahí estábamos todas 
conceptualizando. No solo yo. (Entrevista en 
profundidad a una integrante de Las Casildas, 
Malena, actriz, guionista y protagonista de la 
obra 2024, CABA).

Como comentaba Malena, la politización de las 
emociones que transcurría a través de la obra de 
teatro Parirnos era productiva en varios sentidos. El 
dispositivo del debate posterior impulsaba la con-
ceptualización de lo que significaba para las muje-
res mismas el sufrimiento vivido en la sala de partos. 
Implicaba un entendimiento de las tramas sociales 
que conllevaban la experiencia subjetiva de haber 

atravesado situaciones de padecimientos y maltra-
to durante la atención sanitaria obstétrica. De forma 
particular, la comprensión de la violencia obstétrica 
era motorizada a través del sufrimiento manifestado 
en la obra y puesto en debate en los intercambios 
que las mujeres como público entablaban con las 
actrices y activistas. Dicha conceptualización, en-
tonces, no se efectuaba en términos individuales. 
El entendimiento de los sentidos y significados del 
sufrimiento, y su nominación en términos de violen-
cia obstétrica eran procesos realizados de forma 
colectiva y comunitaria. Así, pues, lo mencionaban 
también las mujeres en los intercambios que suce-
dían durante el debate: 

Estoy acá escuchándolas y me emociona, 
ahora entiendo que no estoy sola con mi an-
gustia, ahora necesito saber todo sobre la ley 
de parto respetado; A medida que iba viendo 
la actuación que hicieron, sobre todo cuando 
a ella la intervenían, me di cuenta que no fue 
mi culpa no saber pujar y que tampoco estuvo 
bien que me hayan hecho callar cuando me 
dolían las contracciones; ¡Vulneraron mis de-
rechos y después de años me doy cuenta! Me 
mandaron a cesárea por un valorcito que nun-
ca entendí qué significaba; De repente siento 
que estoy viendo toda esa angustia que me 
había acompañado durante años, me ayuda-
ron a recordar todo, los zamarreos, cómo se 
me subieron a la panza, el “cállate mamita”; 
Después de verlas y escucharlas, realmente 
creo que es una opción para mí denunciar a la 
institución donde tuve a Tomi, no puedo creer 
que no lo vi durante tanto tiempo; Me abrieron 
los ojos de repente, gracias a todas, ya estoy 
con el celular acá viendo de qué se trata el 
artículo de violencia obstétrica; No puede ser 
que nos aten, no nos dejen mover, nos hagan 
tantos tactos en poco tiempo, que no nos ex-
pliquen nada de lo que pasa, ¿qué somos aca-
so las mujeres?; Tenemos derecho a parir de 
forma humanizada, a que estemos acompa-
ñadas y tengamos a nuestros bebés con no-
sotras, a saber qué les ponen y es injusto que 
no lo sepamos, necesitamos la información 
de nuestro lado; Vine con mi amiga y le aga-
rré la mano toda la obra, las estoy escuchando 
sobre los lugares donde se puede denunciar… 
no entiendo cómo normalicé todo lo que me 
pasó en la cesárea durante meses y meses 
(Notas de campo sobre los comentarios de las 
mujeres que participaron en el debate tras ver 
la obra, durante los años 2014-2019, AMBA).

Las mujeres que habían participado como públi-
co en la obra reconocían, a través de los intercam-
bios durante el debate posterior, el sufrimiento atra-
vesado en la sala de partos. No solo identificaban 
las prácticas rutinarias obstétricas, las episiotomías, 
la medicalización, la aceleración de los tiempos de 
parto, la colocación de suero con oxitocina, las ce-
sáreas innecesarias, los múltiples tactos, la impo-
sibilidad de moverse estando acostadas, es decir, 
prácticas propias del “modelo tecnocrático de naci-
miento” (Davis-Floyd, 1992). Ellas comenzaban a en-
tender que habían vivenciado momentos, experien-
cias y sensaciones vinculadas al sufrimiento. Las 
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habían culpado por pujar mal, hecho callar cuando 
tenían dolor por las contracciones, zamarreado, 
se les negó la información sobre las prácticas que 
recibían en sus cuerpos, el personal se les había 
subido a la panza, algunas habían sido atadas, no 
pudieron gritar, no las dejaron mover, se asustaron 
por no entender lo que pasaba, sus acompañantes 
no pudieron ingresar a la sala y fueron mal miradas 
cuando se quejaron por el dolor. Y, además de ello, 
estos tratos y prácticas habían afectado sus vidas 
de forma multidimensional luego del parto. Incluso, 
para algunas, había significado tener tales secuelas 
físicas y emocionales que no pudieron entablar rela-
ciones sexuales por mucho tiempo. 

Lo que comenzaban a comprender era que estas 
prácticas no eran “naturales” por ser mujeres ni por 
ser madres. Desnaturalizaron, junto a otras, cuestio-
nes que por mucho tiempo creían normales. Gracias 
a esta desnaturalización del sufrimiento hecha en 
conjunto con otras, muchas nombraron lo que ha-
bían atravesado a través del concepto de “violen-
cia obstétrica”. Es decir, el debate les permitía a las 
mujeres conceptualizar lo vivido a partir del término 
“violencia obstétrica como violencia de género”.

El uso político del sufrimiento impulsado en el 
debate posterior a la obra significaba, entonces, 
ampliar la información que tenían sobre sus propios 
derechos al parir. Para muchas de ellas, haber par-
ticipado en el debate generado luego de ver la obra 
de teatro había formado parte ampliar los márgenes 
de acceso a la información sobre la temática, sobre 
los derechos vinculados al parto respetado y, tam-
bién, sobre la posibilidad de denunciar al sector sa-
nitario ante ciertos organismos estatales por violen-
cia obstétrica19. Emoción e información, sufrimiento 
y conceptualización, experiencia corporal y pensa-
miento, sensación y derechos, entonces —lejos de 
oponerse  —, eran binomios que se entramaban en 
las participantes del debate a través de la propuesta 
de esta agrupación activista.

Para concluir, entonces, es posible afirmar que 
la obra de teatro y el debate posterior conforma-
ban un dispositivo muy novedoso dentro de la his-
toria de los activismos de los derechos del parto 
en Argentina. Este dispositivo desarrollado por Las 
Casildas producía una expansión muy particular de 
los límites sociales de la desnaturalización del su-
frimiento. Específicamente, se desnaturalizaban las 
prácticas y las representaciones generadoras de 
padecimientos durante la atención de partos. No 
solo porque el dispositivo se reproducía en múlti-
ples espacios y escenarios sociales diversos del 
país, sino porque alcanzaba públicos que no habían 
sido convocados por la temática con anterioridad. 
Es más, dicha expansión también tenía que ver con 
los modos de abordaje activista y político de esta 
emoción en cuestión. 

La asociación proponía determinados usos y 
sentidos políticos específicos del sufrimiento du-
rante el parto a través de este dispositivo. En pri-
mer lugar, uno de los objetivos centrales de la obra 
era recuperar “la primera persona” de los relatos y 

19	 El Ministerio de Salud, la Defensoría del Pueblo, INADI y 
CONSAVIG eran los organismos estatales que recibían de-
nuncias por violencia obstétrica en el período que transcu-
rrió la obra de teatro. 

testimonios de parto. Para ello, el guion estaba pre-
cisamente elaborado en base a una primera perso-
na que había sido acallada por las interacciones y 
prácticas de la autoridad médico-obstétrica en el 
evento de la atención institucional del parto. Es de-
cir, acallada por las relaciones de poder y los man-
datos de género en el ámbito sanitario obstétrico. El 
uso político era, entonces, que la experiencia perso-
nal de sufrimiento encontrara finalmente un lugar a 
través de la palabra en primera persona y del cuerpo 
en escena de las protagonistas de la obra.

En segundo lugar, la obra de teatro y su debate 
posterior promovían la ampliación de los márgenes 
de audibilidad de esta emoción. Estos márgenes se 
expandían a través de distintas formas. Por un lado, 
quienes estaban como público de la obra e interve-
nían en el debate posterior, comenzaban un proce-
so de desnaturalización de todo lo vivido en la sala 
de partos. Incluso, los relatos de parto de las muje-
res cobraban una nueva narrativa y la memoria de lo 
vivido se nutría de sentidos inéditos, más comple-
tos, con otros matices. Ellas recordaban, entendían, 
“abrían los ojos” ante situaciones que habían olvida-
do, silenciado o que habían estado ausentes en el 
pasado. Por otro lado, la materialidad de las emocio-
nes —del sufrimiento— puesto en acción durante la 
obra permitía conmover a nuevos públicos, como el 
personal sanitario. Un público que, en otras ocasio-
nes y mediante otras actividades de la agrupación, 
no había logrado ser convocado. 

En tercer lugar, otro sentido político desenvuelto 
en la obra era el que permitía comprender el rol que la 
asociación Las Casildas desarrollaba entre los acti-
vismos por los derechos del parto. El uso que hacían 
de los relatos de sufrimiento demostraba la evalua-
ción y crítica social que emprendían sobre la violen-
cia obstétrica en Argentina. Denunciaban en distin-
tos escenarios, ámbitos y frente a diversos actores 
este tipo de violencia de género, y ello comprendía un 
modo cognitivo y político novedoso de crítica social. 

Como cuarta cuestión, uno de los usos políticos 
principales de esta emoción que se ponían en juego 
a través de este dispositivo era el de construir una 
comunidad emocional, en los términos de Jimeno 
(2010). Las actrices, así como quienes eran espec-
tadoras construían una trama social sostenida por 
la desnaturalización y por la politización de estos 
padecimientos en el ámbito público. Esto sucedía, 
principalmente, porque en el debate posterior a la 
obra las experiencias de sufrimiento en primera per-
sona escenificadas eran lo que las mujeres especta-
doras retomaban en sus reflexiones e intercambios. 
Asimismo, en las interacciones tras la obra, quienes 
habían participado como público reflexionaban, re-
cordaban e identificaban diversas vivencias atrave-
sadas subjetivamente durante la atención del par-
to. Experiencias que, para la mayoría de ellas, eran 
nombradas por primera vez. De este modo, el sufri-
miento durante el parto tomaba un lugar central en 
términos políticos y se “movía” en los intercambios 
entre actrices, activistas y quienes se desempeña-
ban como público. 

Intercambios que me incluían a mi como inves-
tigadora. Siguiendo los pasos de los legados de los 
feminismos a la reflexividad en el quehacer antropo-
lógico (Tarducci y Daich, 2010), me sorprendía cómo 
muchas espectadoras recordaban sensaciones, 
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experiencias y silenciamientos que habían vivido en 
la sala de partos. Si bien yo no compartía la vivencia 
de haber parido, sí me conmovían sus prácticas de 
“ponerle palabra” al sufrimiento, el hecho de des-
velar —junto a otras— las experiencias durante la 
atención que por mucho tiempo habían estado si-
lenciadas. Mi posición junto a ellas como investiga-
dora feminista habilitaba, entonces, que escuchara 
lo que ellas mismas tenían para nombrar (en muchas 
ocasiones por primera vez) sobre los padecimientos 
que habían experimentado. Y que, así, formara par-
te como investigadora del universo en el cual esta 
emoción se nominaba, motorizaba y circulaba en 
términos políticos.

Además, esta nominación cobraba dimensio-
nes particulares, se transformaba en el movimiento 
entre ellas (y también entre ellas y yo, como inves-
tigadora). De experiencias acalladas y/o ausentes, 
a representaciones corporales a través de las ac-
trices en el espacio público. De una obra de teatro 
representada por actrices a un impacto a través del 
debate en quienes eran espectadoras, que genera-
ba nuevos testimonios sobre lo sufrido en el entorno 
obstétrico. De nuevos testimonios que demostra-
ban el carácter colectivo de los relatos de parto a un 
artículo académico en el marco de la antropología 
feminista. Es más, este movimiento producía nue-
vas militancias encarnadas en el propio sufrimiento 
reconocido a través de la obra. Muchas de las es-
pectadoras, incluso, tiempo después se volvían ac-
tivistas por los derechos del parto. 

Esto, entonces, nos conduce a una quinta y últi-
ma consideración sobre los sentidos y usos políti-
cos de esta emoción puestos en marcha a través de 
Parirnos. La ampliación de los márgenes de la politi-
zación que llevaba a cabo Las Casildas se fundaba 
en que las espectadoras lograran conceptualizar la 
violencia obstétrica como una modalidad de la vio-
lencia de género. Pero esto no sucedía en abstracto. 
La materialidad del sufrimiento puesto en escena, la 
corporización en el presente de lo experimentado en 
el pasado, la ficción de la obra basada en testimonios 
de mujeres, impulsaba a que otras desnaturalizaran 
lo vivido en el pasado. El debate posterior, en cambio, 
habilitaba un proceso de conceptualización de la vio-
lencia obstétrica. La palabra en circulación luego de 
la obra permitía expandir los límites de acceso a la 
información sobre la temática y sobre los derechos 
vinculados al parto respetado. Las coordinadoras del 
debate y las actrices brindaban información sobre las 
leyes existentes, así como enfatizaban que la infor-
mación sobre los derechos al parir era lo que las mu-
jeres debían reclamar. Incluso, allí circulaba informa-
ción clave sobre la posibilidad de denunciar al sector 
sanitario ante ciertos organismos estatales y se com-
partían experiencias y estrategias de otras que ya ha-
bían denunciado. La emoción en movimiento, enton-
ces, tenía un sentido político estratégico. La obra y 
el debate promovían diversas acciones en el público: 
la búsqueda de información, el reconocimiento de 
derechos vinculados a las leyes de parto, el contac-
to con nuevos grupos activistas tanto presenciales 
como virtuales, la posibilidad de efectuar una denun-
cia por violencia obstétrica, sumarse como activistas 
a diversas asociaciones. 

Lo explorado hasta aquí permite reflexionar so-
bre el entramado social en el que las corporalidades 

de quienes parieron encarnaron tanto el padeci-
miento, así como la manifestación, el entendimien-
to y la conceptualización del sufrimiento en tanto 
violencia obstétrica en un marco comunitario. Es 
decir, por último, importa aquí el trabajo de conver-
sión política del sufrimiento en una “serie de accio-
nes colectivas capaces de producir una denuncia y 
una protesta dirigidas contra diversas instituciones” 
(Pita, 2010: 195), fundamentalmente la institución 
médico-obstétrica. Es decir, se trató de reflexionar 
en torno a la transformación de la experiencia sub-
jetiva de esta emoción en una fuerza positiva y pro-
ductiva. A su vez, interesó la organización en torno 
a ella para intervenir en la arena pública y modificar 
las condiciones en las que son atendidas las muje-
res durante sus partos. 

La explicitación del proceso de politización del 
parto en el campo de las violencias comprendió la 
dimensión moral de las emociones. Hemos ahon-
dado en los diversos efectos que la obra de teatro 
y el debate con el público han tenido como formas 
de desnaturalización de las secuelas emocionales 
que habían perdurado luego de la atención institu-
cional del parto. En la presente reflexión resulta re-
levante cómo el proceso de conceptualización de 
la violencia obstétrica conllevó una impugnación 
pública y colectiva a la autoridad obstétrica. Ello, a 
su vez, impulsó una audibilidad inusitada, que im-
plicó estrategias políticas, del sufrimiento de las 
mujeres al parir. El lenguaje de las emociones es 
entonces central para explorar las claves morales 
a través de las cuales son pensados el poder obs-
tétrico, la protesta, la denuncia por violencia obsté-
trica y las maternidades. 

El análisis de las emociones como prácticas 
políticas (Freire, 2011) nos introdujo a la reflexión 
sobre lo que el sufrimiento es capaz de hacer en 
términos sociales. La violencia obstétrica, como 
modalidad de la violencia de género, muy poco 
reconocida socialmente, amplió sus márgenes 
de audibilidad a través de la obra. Su conceptua-
lización se expandía al mismo tiempo que la des-
naturalización de los padecimientos lo hacía. Sus 
efectos implicaban a las subjetividades de las mu-
jeres como madres. Lejos de ser una cuestión “in-
trínseca” a las mujeres madres, el sufrimiento era 
utilizado políticamente en el ámbito público como 
herramienta de lucha para amplificar las escuchas 
de esta modalidad de violencia. 
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